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Tramita por ante esta v: IscL, lA DE: E9TÇDf3 DE. LA

PFtCV.iI'1CIñ el Expediente	 FM. NIÇ?. 0022194, c:arai;u.lado 	 1 P

s/SOLICITA I:[í:i(•IiEi\I F :thEV5PEíic:l	 DE:	 L(	 P03 :'.J3::LIJ)çJ:)	 DE:	 :ENPL.EMENITAR

UNA 1....NIrf(: DE ' p. Esr c McJs PERSONALES PARAAFILIADOS ACTIVOS Y

PASIVOS	 el que se in:i,riara por impulso de. instituto

Pr'c,iric: 1.31 de Provisión Social ç:flfl 	 propósito c:jue surge de la

carátula transcripta precedentemente.

E:i	 t?],	 rr1•lt't:c)	 cicE	 :t3;	 mencionadas:i.criE.t:ia.y3 	¿tc:t;tj.ac: :Lcjrl€•3	 '7	 .

f 	 rlE'5	 c.1c3	 cl	 r'*lc:I!.IEET'iu):iE.yIltc:)	 t:L.trE	 lais	 (11CDbli.VEIT'a

corresponde	 ahora	 que	 emita	 el	 dictamen	 OpOrtunalnEafflh,te

peti ci onado,

Espcec: 1 .nr...,Ç.flnni.:r 	 onbwré	 (:)tr::rQa r	 respuesta	 a	 I¿:1

solicitud del Sr, E rEYs:ic:ieni;b:1 de?), ente u ut;rquirc: 	 e). que en si.t

Nota NPØ'j/94	 'f:,;.	 ..mu ni iest,:u	 se sirva indicar,

si e ste ins ti t u to de 	 1 Y' 1 dad U0 Y ).5 prescri pci ones  •.'i e AY' 1

¿9 Je	 ¿a ¿ev 241 o)'.ecie 1Yflo.ement(?r una	 linea de prestarnos

personalES e n fE) Von Cte :5)J.'Tal 1 1 )Ia 'ios Ac t iv osII' 07	 PasivosVOS y corno

forma de resguardar e invertir josionc/o:?: a.c?..rnu!ac'in::v

iHOS 1 í. 3.dCD €11 planteo fc:) rmula cic':!.. comienzo po rs ostener,

que, 	 mi 111 00, VIO resulta correcto ILd p í' j 'f j car los conceptos

.resguardar" o	 invertir"	 ello así I'Ia!:lida cuenta que los mismos

[ItIsPen significación Y [lt"CI)\'CJcafl e fe c t os notoriamente di'ferentes

ar')l;re	 sí,	 Eri	 E?1E?C:l;C),	 ,31	 aClC'pi;.uY'S;E?	 l...lI'lEk	 En.e?cI liria	 de	 resqI._Lardr)	 de

fondos éstos cont inúan integrando el patrimonio del ente,

asecjtir» ár)l''r»s p su.ir 1 1;anc ib 11 Lujad	 e inalterabilidad debido a la

ausencia de riesgo y no exposiciónç:irn a ('•?velitua 1. RS fluctuaciones de

los c:I:i,verscis	 mercados,	 .n	 las que si	 están evidentemente

expuestas las inversiones cute Se real icen,, las que por otra
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)tI't;c?	 :!icDc:ii.Lc::r1	 una!11oc:l:'.t1c:.ac::L?r:	 c]s	 c{:,c:jcj	 l:):ii:11c1oI1:i.c),

umc)(:I:it3.c:.tc:L (E:I) 	c]t..w: 	 remultará	 diferente	 en	 T'1:aar1	 del	 l: ic,	 cicn

1 flV(? rs 1 ¿n cine se tea 1 i ccc

De? .ianc:i!:)	 ;eni;zçcjc)	 entc)iiç:es	 clueca	 :1 nsJ; ri tEl ntar 1 ¿ r	 ncc

una l ínea de crdxtc:)s rara los a c:i 3. iados nc:) constituye tina

medida ciic resguardo de Ina ic_,ncine . efectivamentevameenl;e clesc :i. nados a ese

tl rh sino, por ccl contrar:'.o, que r:onacitu. ye una ^raliónoperación que

provoca cine? leal mismos r^sen des patrimonio del Instituto,

co nt i fl .iarc:? seguidamente CCI ne'l dF:5irCC31	 riel preseci ......no sin

¿r1i;cec	 conceptualizar	 ir	 :1:i..)t::Tec.iri.	 c:ie:cjc1ec	 €1	 punto	 de	 vista

e:ÇoFlcirj,:).rf::} 	 c::ç:'ince	 1.;!	 c:;!ri:::!l:Le;ec::L	 1)	 del	 ingreso	 izic:::i..a

la	 actividad:LciaçJ	 p.rodiuc:i. :L	 (rontrons.	 VocafluJ.anio	 ec.:onórntc:ci

Doctrinas,n'	 ............. FI .:.hnr j . E;stacj :-st :. cace	 Conceptos. - PEREYF(fl

PINTO	 Editorialr:L al tf:jJ)

Continuando, cnrnc:i oliera. con el desarrollo del

preese .........e?c	 c:c)rr'cesocmnocc	 que 5F1 a al :Lc:cc la 	 si i;uac:i. ¿o p:.3.ndeaock a

la	 LL.L?	 do	 1a	 nc:Irmat	 que rcqu ca	 el	 funcionamiento del

Instituto Provimional, l:j EH,: 1 la ¡e', Territnrial 1'- :244..

El	 :;.c;ciio	 .E»:	 çjçy	 c:i:L:no	 piunc.y	 normativo	 expresa

lee: a i;u ....a 1. me n t:

..............J)Ç:	 Ç• Ç 1 ..... .:ç)].%(fljç.l;rJ con	 L!F. prescripcionesI.ceFlcee dcc ect:a	 Ley c:Itie

regirá su gobierno '.' .:dmin:Lst;rac.i.,Eri . e?l instituto orientará y

llenará iria - Fines cJ ':•e Provisión social entre las personas

comprendidas en ci]....a y con sus recursos acordara Los si guientesentes

boneTiLinsi

a) subsidios;€1 :1. c:)cc

1,)	 .lLtb:i lac:::Lcinces;

3
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c: )	 F::.,,rl?..irHRr,

çf)

]ea i':n po ' rá conceder. con i.00 r'oc:ur'n e que	 1. efecto Sr•:•

f) Préet:Rrp oe Ore!cicricp.

lic:) mo

PR T' 1.;cR .,o	 .9Jflf::	 T i
	 dc•	 la	 niom.a

h'e tuc lrne;l:e

- Loe tondoe deJ .[F:e.tl{:wltr::) podrd.n ec :tn';oniidoe np,)

-	 ..............	 neec.....	 CJ:.•,Uiv.Rdol.4	 ¿:

Y

:L;...:''i.Y..nt:.3:•1r, 	 iç•:•	 :ii - ,.ae	 c:e	 c:Prt:itc)	 oar'a.

kIc:	 !:;r,	 .:	 ,C	 F y: :.:: .....fo	 ceno	 y...::)ac; )J,e	 Invcpo:;í,I)	 rincic3

'e	 c.to cene:L!e ' y:' o'..tc•:c,	 :l!:dc):rl!)d:::e .......emcant:r

cr::imyj y :) ro y:.ta c:::'.en	 --	 .,	 !Yvy.:rYwftRrAn	 fn	 IR	 cj1ç'eaji	 de

en cueeLlen	 no	 lí:.c.,	 .ePn en	 este.	 :1 nsi;apcí.aq.iicy'SrHranr-jIyr.

pLs:Lble). ÍR:y lo col	 pnv:. 1 .. n,::rrn.y.vt:yv	 c.:ue otr'ora 11) penm:itiese

-Ya resul -J ;ccfc) ouftanc:y e. lmeni.:e mocil. ..tnc da., conforme lo pr'iac:eptuadn

pr'	 eJ.	 crfrnir ...... . y:$y•y	 j.c	 [ni	 Nec :1':» ..... . NP	 r,. 2 ..mj	 non	 la

n'si; j t;u: .........Prc-r•.':i.nc:'.ci ,	 eopcec-:I.fi.c:ameote	 por'	 su	 a n i;lc:uio	 Si,

te) pcer párraÍo, (?r1 ,	orccpd,:.) :C1:J (TOP IoN uriCSt:C:) por- el artículo
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153 de 13 Carta Maqna. A mayor ab'..tndamier,to se transc:rihen a

continuación, en sus partes pertinentesi	 los artículos de

nuestra Consti ti.tci ¿o que 5€? mencionaran IDr'F?cE?cierltemente

Art. 51. - Los recursosos que conforman el patrimonio de

las cajas provisionales son intenq:ihles :v deben ser utilizados

sólo para atender sus prestaciones especificas.

1. Art. 153.-- Los tribunales de la Provincia, cualquiera sea su

jerarquía, resolverán siempre de ac:uerdo con la ley y

aplicarán esta Constitución y los tratados interjurisdic:cionalos

COMO ley suprema de :L3 Provincia,, sin perjuicio de lo

establecido en la Constitución Nacional sobre la prelación de

leyes.

En otros términos, r.?n mi opinión la inviabi 1 idad de la

instrumentación de la línea de créditos obedece, básicamente, a

dos motivos,vos a saber

a)	 Chic el otorgamiento de un préstamo no pi.tede considerarse

como	 una	 'prestación	 específica'	 a	 cargo	 del	 Instituto

Prevls:Lonal, ellr., por un lado,	 en razón de la falta de una

expresa definición legal nc las mismas y, por otra parte,

teniendo en consideración que los principios T't-?ctOreS de

cualquier	 régimen	 provisional	 indican	 cuales	 son	 las

contingencias que dicho sistema debe atender: 	 ancianidad,

incapacidad  y muerte, ello mediante la concesión de las

prestaciones indicadas en los incisos b) y c) del articulo 3;

II

'
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En este orden d€ ideas adviértase que, ai..nque no de

manera expresa, la normativa oue regula la actividad del ente-

provisional permite sostener que la concesión de crtditos no

constituye una prestacicn específicamente propia del Organismo

Previsionaj., Así, nótese que el artículo 19 de la Ley

Territorial NÇ 244 en SLt primer párrafo enumera cuales son los

beneficios que el Instituto	 acordará'	 mientras que en el

segundo de sus párrafos hace referencia a la posibilidad de

concesión	 (''....podrá concecier.	 '') de distintos tipos

de créditos..

En otros térfflir1Os, la le y , tác:itamente, establece la

diferencia entre las prestaciones que obligatoriamente debe

conceder el Inst:tt.tto y aquellas cuyo otorgamiento resulta

facultativo.

Sintetizando, es mi opinión que el otorgamiento de

créditos no constituye una 'prestaci6n especfica' en razón dé

una diferenciación tácitamente establecida por el artículo :sg de

la Ley Territorial N2 244 y en consideración a los principios

rectores de cualquier s istema provisional.

1,) Compete al Poder legislativo regular y reglamentar el

artículo 51 de la C.P.adecuando la actual ley NP 244 a las

normas y disposiciones contenidas en aquel y determinando, para

el hipotético caso tic que se considerara a los préstamos como

una inve r'sicSn, las tasas de retorno mínimas a percibirse por el

Instituto, las que nunca podrán ser interiores a las que pudiera

habitualmente percibir el Orqan:i SO1O operando con inst ituc iones

bancarias, de manera tal de mantener inc ¿lume e intangible su

Patrimonio para atender a lo largo de StA existencia el fiel
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curnpl irniento de los tir?s especít¡nos para los cuales tUe ideado

el sistema, es decir, la cobertura de beneficios ante el

acaecimiento de alguna de las tres contingencias antes

mencionadas

íJbviamente,	 ello	 también	 estará	 condicionado	 al

cunnl imient) de los recaudos y exigencias c:!ue se determinen en

cada operatoria *:?n caso de que así lo admita la nueva

legislación a dictarme, para lograr el Integro y total recupero

de las sumas que puedan ¿tcOr'daT'5e a los afiliados ¿3 traves de un

contrato de mutuo

Conteniendo el presente dictamen la posición del

Organismo a mi cargo respecto del asunto consultado, remítase el

mismo al Instituto Provincial de Previsión Social.

pIÇj:&MJt,E.L5:çaLU... . P..& ]iP.	 2... ....................¿9...--
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